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· Informe anual de seguimiento 2017/18.
· Informe Global del PAT 2017/18.
· Resultados de encuestas e informes de valoración cualitativa de la actividad docente 2017/18 y 2016/17.
· Informe de satisfacción del PAS 2017/18.
· Informe de renovación de la acreditación del Título.
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ACCIÓN DE MEJORA 1: Difusión de los objetivos y el procedimiento del Plan de Acción Tutorial entre los tutores implicados.

Problema detectado al que responde la Acción de Mejora 
A partir de los informes anuales que elaboran los tutores del Plan de Acción Tutorial (PAT), se observan ciertas diferencias entre los tutores, tanto en el desarrollo de la Acción Tutorial como en la percepción de utilidad de ésta.

Tarea/s:
Celebración de una reunión formativa sobre el PAT, convocando a todos los tutores. Se establecieron los siguientes objetivos:
· Informar de la doble finalidad de la Acción Tutorial: El PAT constituye un marco para la orientación y seguimiento de los estudiantes, así como un sistema de recogida de información para detectar deficiencias en el desarrollo del Título.
· Concienciar a los tutores y desde éstos, a los estudiantes, de la importancia de este procedimiento como herramienta clave en la recogida de información para la mejora del programa formativo.
· Explicar las directrices generales del PAT, tanto en el desarrollo de la Acción Tutorial como en la emisión del informe final.

Responsable de la ejecución: Coordinadora del Título.

Cronograma: La reunión se llevó a cabo el 26 de septiembre de 2018. Los resultados se evaluarán en el desarrollo de la Acción Tutorial durante el curso 2018/19.


ACCIÓN DE MEJORA 2: Incremento en la oferta de prácticas externas y mejora de la coordinación temporal entre contenidos teóricos y prácticas clínicas.

Problema al que responde la Acción de Mejora:
El itinerario de prácticas externas no incluye ninguna rotación en atención primaria, aspecto relevante para completar la formación integral de un fisioterapeuta. Así mismo, las prácticas realizadas en el área de reeducación del suelo pélvico se efectúan previamente al
desarrollo de los contenidos teóricos.

Tarea/s:
· Formalizar un convenio marco para que los estudiantes puedan incorporar una rotación en algún centro de atención primaria de interés, en la Comunidad de Madrid.
· Trasladar las prácticas en la Unidad del Suelo Pélvico a la asignatura de Practicucm II.

Responsables de la Ejecución: Coordinadores de Prácticum y Coordinadora del Título.

Cronograma:  Se pretende que la rotación pueda incluirse en el itinerario a partir del curso 2020/21.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Mejora del nivel de satisfacción y del desarrollo general de la asignatura de Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas.
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Problema al que responde la Acción de Mejora:
Durante dos cursos consecutivos se han obtenido resultados insatisfactorios en las encuestas de valoración de la asignatura, coincidente con la información cualitativa recogida.

Tarea/s:
· Informar al docente implicado de los resultados de valoración de la asignatura por parte de los estudiantes.
· Analizar, de forma conjunta, las posibles causas y plantear posibles acciones de mejora concretas.
· Realizar un seguimiento semestral de la evolución de la asignatura mediante entrevistas directas con los estudiantes.
· Poner en comunicación a la Dirección de Educación y a la Dirección de Servicios Sociales de la ONCE estos datos.

Responsables de la ejecución: Dirección del Centro.

Cronograma: Esta Acción de Mejora se iniciará y se evaluará su resultado en el curso 2019/20.

ACCIÓN DE MEJORA 4: Incremento en el número de profesores con categoría académica de doctor de entre los docentes permanentes del Centro.

Problema al que responde la Acción de Mejora:
Las ratios de profesor doctor en el Título están muy ajustados a los mínimos obligatorios y además, el número de profesores permanentes con categoría académica de doctor es muy bajo.

Tarea/s:
Durante el curso académico 2018/19 se establece una nueva ordenación docente dirigida a liberar carga lectiva a los cuatro docentes permanentes del Centro que se encuentran cursando estudios de doctorado, con el fin de que puedan acelerar el proceso de finalización y defensa de la tesis doctoral.
A medida que estos docentes vayan finalizando sus estudios, se realizará una nueva redistribución docente dirigida a facilitar el acceso al doctorado del resto de docentes permanentes que deseen cursarlo. El objetivo final es alcanzar el mayor número posible de profesores permanentes con categoría académica de doctor, vinculados al Título de Grado.

Responsables de la ejecución: Dirección del Centro.

Cronograma: La redistribución docente comienza en el curso académico 2018/19 y se mantendrá hasta que se alcance un porcentaje cercano al 100% de profesores permanentes doctores.


ACCIÓN DE MEJORA 5: Incremento en la oferta de movilidad (Continuación ACCIÓN DE MEJORA 1 del curso 2016/17).

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
Sólo existe un convenio de movilidad entre la Escuela y una universidad belga. Se desea aumentar la oferta con algún centro universitario de habla inglesa y fomentar la internacionalización del Centro.

Tarea/s:
· Continuar intentando establecer relaciones con Escuelas de Fisioterapia europeas, con formación en inglés, que culminen en el establecimiento de un convenio de movilidad.
· Adaptar contenidos en inglés en la web del Centro.
· Realizar seguimiento de la solicitud efectuada al Consejo General para que la Dirección de Relaciones Internacionales de la ONCE intente captar a alumnos deficientes visuales europeos con habla inglesa para que, becados por sus organizaciones, estudien en la Escuela y poder mejorar así la internacionalización.

Responsable de la ejecución: Responsable de Relaciones Internacionales del Centro y Dirección del Centro.

Cronograma: En el curso 2019/20 se intentará iniciar algún nuevo convenio de movilidad. Así mismo, durante este curso se prevé poder incorporar contenidos en inglés en la web.

ACCIÓN DE MEJORA 6: Modificación del Título de Grado en Fisioterapia.

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
La propuesta de modificación se plantea con los siguientes objetivos: 
1) Mejorar el perfil competencial del estudiante para el desarrollo del Trabajo Fin de Grado. 
2) Incluir una formación más específica sobre fisiología del ejercicio y ejercicio terapéutico (recomendación de la Conferencia de Decanos de Escuelas de Fisioterapia).

Tarea/s:
En el curso 2017/18 se creó un grupo de trabajo para la elaboración de la propuesta de modificación al Título de Grado, que se presentó a la Junta de Centro y posteriormente a la Comisión de Estudios de Grado de la UAM, previo a cursar los trámites específicos. Este grupo de trabajo es mixto, constituido por miembros de la Escuela y del Centro de Estudios Superiores “La Salle”.
Se presenta la propuesta de Modificación del Título el 25 de enero de 2019. Se recibe una primera resolución desfavorable, presentándose las subsanaciones/alegaciones en marzo de 2019. Posteriormente, se recibe una segunda resolución desfavorable, en la que se requiere la homogeneización de los planes de estudio que se imparten en los dos Centros adscritos (Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE y Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle). En el momento de elaboración de este Plan, se está trabajando en este aspecto, debiendo presentar la nueva propuesta antes del 15 de julio de 2019.
A partir de este momento y si el resultado es favorable, se procederá a la organización docente del nuevo Plan.

Responsable de la ejecución: Grupo de trabajo creado para la modificación del Título de Grado en Fisioterapia.

Cronograma: Se pretende que la modificación del título pueda implementarse en el curso 2020/21.



ACCIÓN DE MEJORA 7:Modificación del concepto de “No Evaluable” en las Guías Docentes.

Problema detectado al que responde la Acción de Mejora 
Desde el Vicerrectorado de Estudios de Grado de la UAM se indica que el uso del término “No evaluable” (NE) no se estaba llevando a cabo correctamente, debiéndose aplicar sólo en los casos en que un estudiante no ha participado en ninguna de las actividades de evaluación previstas en la Guía Docente.

Tarea/s:
Se revisa el sistema de evaluación de todas las Guías Docentes del Título para el curso 2019/20, corrigiendo este concepto.

Responsable de la ejecución: Comisión de Seguimiento.

Cronograma:  Los cambios se implementan en el curso académico 2019/20.


ACCIÓN DE MEJORA 8: Ampliación en el número de personal docente y de administración vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2017/18).

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
Se observa que el número de profesores y personal de administración y servicios del Centro es claramente insuficiente. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro observa con preocupación, cómo la reducción de personal producida en los últimos años, unido al incremento exponencial de las actividades implementadas en la Escuela (ampliación de la duración de los estudios de Fisioterapia con el paso de la Diplomatura al Grado, organización de dos Másteres Oficiales que no existían y de diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, etc.), pueden redundar en un empeoramiento en el funcionamiento del Centro. Además, esta situación se agrava cuando se producen imprevistos como bajas laborales de alguno de los trabajadores (carentes de sustitución) o surgen actividades extraordinarias.
Esta preocupación se ha visto reforzada en el informe de renovación de la acreditación del Título, recibido en diciembre de 2017, en el que el panel de expertos que evaluó el Título, consideró lo siguiente: “En la Escuela de Fisioterapia de la ONCE la dotación de PAS (personal de administración y servicios) es escasa, siendo ésta una de las acciones de mejora que, de manera reiterada, se han recogido en los informes de seguimiento de los últimos cursos académicos en la escuela. La Escuela de Fisioterapia de la ONCE no cuenta con personal auxiliar específico para las salas de prácticas, siendo el profesorado quien tiene que asumir tales funciones”. De igual forma, el informe de renovación de la acreditación de este título, llevado a cabo en el 2018/19, hace una recomendación en este mismo sentido.

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace cinco cursos académicos.

Responsable de la ejecución: La Dirección del Centro.

Cronograma:  La Dirección está manteniendo una demanda continuada, que llevará a cabo nuevamente, una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.
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